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PRESENTACIÓN  
 

Definir Criminología, de entrada es un campo bastante amplio, conocer y 
comprender el origen de las causas que hacen que el ser humano actué 
fuera de toda norma de conducta, es la parte básica de nuestro curso, por 
otro lado el camino recorrido y su estudio, ha arrojado diferentes teorías, de 
las cuales abordaremos las más trascendentales, desde individuales, 
sociales y científicas. Nos aproximaremos a sus métodos de investigación 
(cualitativos y cuantitativos) y técnicas de estudio (en una dirección 
epistemológica). Desde luego estudiaremos la relación de nuestra ciencia 
criminológica con otras ramas y ciencias del saber humano que la auxilian  
en el descubrimiento del evento criminógeno y tratamiento del mismo; 
también analizaremos los problemas criminógenos actuales que se susciten 
a nivel local y nacional; plantear situaciones sociales criminológicas; manejar 
e interpretar el lenguaje criminológico encaminado a la resolución de 
problemas criminógenos (criminología aplicada). 
 
Remontaremos las ideas criminológicas legales, desde los filósofos, griegos, 
romanos, chinos, indo-europeos y americanos. 
 
Sin duda los estudios en niños y adolescentes con direcciones 
criminológicas han ido avanzando, tema que trataremos muy de cerca, 
desde la parte familiar y moral, su medio ambiente, el circulo  jurídico - 
penal, hasta su tratamiento legal. 

Se analizará la política criminal, lo que derivara planes y métodos de 
prevención. Por último ambiciosamente conoceremos la arquitectura 
histórica carcelaria, los estudios criminológicos individuales de los internos 
(así como su sistema de identificación), y su tratamiento interno y externo. Y 
objetivo de la nueva figura del Juez de Ejecución de Penas. 

 

UNIDAD DE COMPETENCIA  

El alumno obtendrá capacidades que le permitan desarrollar y proponer 
planes para el tratamiento de aspectos criminógenos que aquejan a nuestra 
sociedad. 
Conocerá como surge la criminología y cuál es la parte esencial de su 
estudio. 
Conocerá las tres áreas en que se divide la criminología moderna y cuáles 
son sus principales aportaciones.  
Conocerá características psicopatológicas de la personalidad del 
delincuente. 



 

 

SABERES  

Saberes  

Prácticos  

 
Conocer otros puntos de vista de la delincuencia más cerca 
de la realidad sociológica y no normativa.  
 Aplicar esos conocimientos para  o proponer medidas de 
seguridad ciudadana.  
 Interaccionar con disciplinas no jurídicas y  las 
normativas.  
 Dar una explicaciones fundadas y solidas sobre la parte 
criminógena de la sociedad. 
 
 Entender que es la política criminal y realizar un plan de 
prevención de un problema social regional respecto de un 
delito que por sus características este dañando 
constantemente la libre y sana convivencia familiar y social. 

 

Saberes 
teóricos  

 
Conocerá las principales teorías criminológicas.  
 Ubicación de la criminología en las ciencias penales.  
 Identificar la autonomía de la ciencia Criminológica.  
 Conocer los postulados de los pioneros de la criminología.  
 Conocer la doctrina de la etapa pre científica de la 
criminología.  
 Diferenciar las distintas corrientes criminológicas que 
existen  

 

Saberes 
formativos  

 
Formación Intelectual:El alumno al haber cursado la 
asignatura tendrá información suficiente (teorías, 
corrientes y estudios individuales), a partir de lo cual 
podrá reflexionar respecto de zonas o situaciones 
criminógenas que pueden estar afectando un sector 
social, llevándolo a construir argumentos sólidos que 
contribuyan mediante un plan a controlar y en su caso 
bajar los índices criminógenos. Pero además esta 
asignatura será una herramienta de apoyo en su carrera 
para cuando le sea asignado un caso en particular que 
tenga relación intrínseca con el proceso penal y 
penitenciario, pudiendo lograr identificar el problema, 
tratarlo, valorarlo y canalizarlo. 
  
 Formación Humana: El alumno sabrá entender con 
mayor intelectualidad y paciencia los problemas de 



criminología social que vive una sociedad, lo que le 
permitirá tener una visión clara sobre la realidad social. 

 

 

 

 

 

CONTENIDO TEÓRICO PRÁCTICO (temas y subtemas)  

 

Nombre de la Unidad 1.- La Criminología Como Ciencia. 

Carga Horaria teórica: 2 

Carga Horaria práctica: 2 

Objetivo Particular: 

El estudiante de este curso podrá definir y comunicar, a partir de la revisión 

del 100% de los temas a desarrollar en esta unidad, si la criminología se 

debe considerar como ciencia. 

Contenido programático desarrollado: 

1.1 La Criminología como ciencia. 

1.2 El método de la Criminología. 

1.3 El objeto de la Criminología. 

1.4 Las funciones de la Criminología. 

Nombre de la Unidad 2.- Orígenes de la Criminología. 

Carga Horaria teórica: 4 

Carga Horaria práctica: 2 

Objetivo Particular: 

Los estudiantes del curso de criminología aprenderán cómo surge la 

criminología, identificando las dos etapas principales del origen de esta área 

del conocimiento. 



Contenido programático desarrollado: 

2.1 Etapa pre científica. 

2.1.1 Criminología clásica. 

2.1.2 Primeras orientaciones empíricas. 

2.1.3 Escuela Cartográfica. 

2.2 Etapa científica. 

2.2.1 Criminología positivista. 

2.2.2 Escuelas intermedias. 

Nombre de la Unidad 3.- La Criminología Moderna. 

Carga Horaria teórica: 17 

Carga Horaria práctica: 8 

Objetivo Particular: 

El estudiante de esta asignatura conocerá las tres áreas en que se divide la 

criminología moderna y cuáles son sus principales aportaciones. 

Contenido programático desarrollado: 

3.1 Biología Criminal. 

3.1.1 Antropometría. 

3.1.2 Antropología. 

3.1.3 Biotipología. 

3.1.4 Neurofisiología moderna. 

3.1.5 Sistema nervioso autónomo. 

3.1.6 Endocrinología. 

3.1.7 Bioquímica y Sociobiología. 

3.1.8 Genética criminal. 

3.2 Psicología Criminal. 

3.2.1 Psicoanálisis criminal. 

3.2.2 Psicopatología. 



3.2.3 Psicología empírica. 

3.3 Sociología Criminal. 

3.3.1 Teorías plurifactoriales. 

3.3.2 La escuela de Chicago. 

3.3.3 Teorías estructural-funcionalistas. 

3.3.4 Teorías del conflicto. 

3.3.5 Teorías sub culturales. 

3.3.6 Teorías del proceso social. 

 

Nombre de la unidad 4.- La criminología y su relación con otras ciencias y 

disciplinas. 

Carga horaria teórica: 4 

Carga horaria practica 4 

4.1 El derecho Penal 

4.2 El Derecho Procesal Penal 

4.3 Las Ciencias de la salud 

.Medicina 

.Medicina Forense 

-Psiquiatría Frésense 

Psicología clínica y aplicada 

-Criminalística 

-Victimologia 

Nombre de la Unidad 5.- Criminología Feminista y niños delincuentes 

(estadísticas). 

Carga Horaria teórica: 4 

Carga Horaria práctica: 4 



Objetivo Particular:  

El estudiante de este curso logrará identificar las diferencias entre la criminalidad 

varonil y femenil, a partir de las actividades teóricas y prácticas diseñadas.  

Contenido programático desarrollado:  

5-1 Sexo y delito.  

5.2 Causas y desarrollo de la criminología feminista.  

5.3 Niño y adolescente (las edades y la inmadurez) 

5.4 Niños desarrollo físico y mental completo 

5.5 Niños proclives a cometer conductas tipificadas como delito 

5.6 Tratamiento para mujeres y niños 

Nombre de la Unidad 6.- Política Criminal y prevención 

Carga Horaria teórica: 4 

Carga Horaria práctica: 4 

Contenido programático desarrollado:  

6.1 A que nos referimos con política criminal 

6.2 Política social 

6.3 Política legislativa 

6.4 Política judicial. 

6.5 Política penitenciaria 

6-6 Prevención y sus objetivos 

6.7 Planear la prevención 

- Planteamiento del problema 

.Planificación 

.Programas de prevención y evaluación 

-Evaluación de la prevención  



Objetivo Particular:  

Los estudiantes del curso serán capaces de elaborar una política criminal 

preventiva a partir del aprendizaje de los distintos modelos de prevención del 

crimen.  

Contenido programático desarrollado:  

Nombre de la Unidad 7 Las cárceles (Estadísticas); Sistemas de 

identificación y beneficios. 

Carga Horaria teórica: 4 

Carga Horaria práctica: 7 

7.1 Diferentes conceptos de cárcel 

7.2 Tipos de arquitectura 

7.3 Cárceles medianas y de alta seguridad 

7.4 Origen y finalidad de los diferentes sistemas de identificación de sentenciados. 

7.5 Beneficios a sentenciados. 

Objetivo particular: 

Que el alumno asimile diferentes conceptos de cárcel, su importancia y finalidad, 

además de las formas de arquitectura, como parte del sistema de seguridad, y los 

diferentes sistemas de identificación de sentenciados, así como los beneficios para 

sentenciados y el procedimiento para obtenerlos.  

 

 

 

 

 

 

ACCIONES  

Desde el primer día de clase, los alumnos tendrán la oportunidad de saber el 
contenidos de las unidades, la forma de trabajar y calificar, procurando un 
desarrollo intelectual y práctico, tomando como base la organización del 
grupo, la disciplina, mantener el interés y complementar los ejercicios de la 
planeación. Sera de vital importancia la exposición de los equipos de trabajo 



mediante laminas PowerPoint y mapas conceptuales (previa investigación), 
las opiniones, comentarios y reflexiones serán parte integradora de su 
formación cognitiva, esta parte será reforzada por las intervenciones 
periódicas del profesor (para una mayor explicación de los temas, aclaración 
de dudas y reseña de experiencias vividas en la práctica profesional),  
además se integraran al programa documentales y películas en apoyo a la 
parte teórica (proyecciones que serán analizadas con cuidado para no 
perder de vista los elementos más importantes que se tomaron en 
consideración para su realización). La visita al Centro Penitenciario ayudara 
a realizar una conexión completa entre teoría y trabajo práctico real. 
También serán incorporados a los horarios de la clase ejercicios de 
desestres entre una hora y otra de siete minutos. Y la participación del grupo 
en la semana cultural mediante exposiciones de ocenas del crimen. Y la 
elaboración de un plan de prevención del delito. 

 

 

ELEMENTOS PARA LA EVALUACIÓN  

7. Evidencias de 
aprendizaje  

8. Criterios de desempeño  9. Campo de 
aplicación  

Al concluir este curso el 
alumno, conocerá la 
criminología precientifica; su 
metodología, su objeto de 
estudio, su naturaleza y los 
diversos conceptos que 
existen, en torno a esta 
ciencia. Ubicará las teorías 
de la criminalidad, para dar 
una explicación más real al 
caso concreto; identificará 
las diferencias sustanciales 
entre las diversas 
disciplinas que la 
componen; explicará las 
etapas del proceso de 
victimización; diferenciará la 
metodología de la ciencia 
criminológica con las 
ciencia normativa; tendrá la 
capacidad de exponer una 
realidad criminal. 

Se pretende que el alumno, 
mediante el análisis de 
casos concretos del 
problema  criminal tenga el 
criterio formado para poder 
dar una opinión con 
fundamentos valiéndose de 
disciplinas que componen la 
ciencia criminológica, 
acercar más el hecho 
criminal a una realidad, para 
aportar elementos de 
referencia o de actuación 
social sobre el caso 
concreto.  

El alumno aplicara 
sus conocimientos 
recibidos al caso 
concreto, será 
competente para 
realizar el 
desarrollo  
criminológico en 
los siguientes 
ámbitos del trabajo 
Social.  

1.- Sus opiniones 
tendrán suficiente 
solidez para 
ayudar a la 
creación de  una 
política criminal al 
caso concreto.  

2.- Podrá abordar 
un problema social 
con madurez, 
apoyado en 
disciplinas 
sociales, de la 



salud y  jurídicas. 
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CALIFICACION DEL CURSO  

Evidencias de Aprendizaje  %  

Conocimientos: 2Exámenes en línea. 40%  

Actitud y Desempeño áulico: (interés y participación, desarrollo de 
actividades como crítica, opiniones, análisis  y exposiciones.). 

 

20%  

Desempeño extra-aulico: (trabajos en equipo, tareas y prácticas de 
campo.). 

 

30%  

Valores: (puntualidad, responsabilidad, trato y respeto.). 

El desarrollo teórico y practico de este programa ayudara a fomentar 
en el alumno habilidades cognitivas necesarias, para analizar 
situaciones sociales, con las cuales pudiera enfrentarse en su carrera 
profesional y deducir respuestas acertadas. Además incrementara su 
capacidad y destreza para producir planes de 
prevencióncriminológicos. 

 

10% 

Total 100” 

- CALIFICACION EN PERIODO EXTRAORDINARIO  

Características del examen que se aplicará en periodo extraordinario, en 
correspondencia con lo señalado en el Reglamento General de Evaluación y 
Promoción de Alumnos de la Universidad de Guadalajara. (Capitulo V)  

 

ACREDITACIÓN  

1.- Cumplir con el 80% de asistencia.  

2.- Obtener 60 de calificación.  

 


